
Quito 11 de abril de 2016 

  

Señor Economista . 
Patricio Calderón Segovia 
GERENTE GENERAL DE EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
Presente 

Señor gerento, 

Fátima Marianita Del Castilo Becdach, con el poder otorgado por Jaime Camilo 
Del Castilo Becdach y hermanos, en la notaria Vigésimo Cuarta del Dr 
Sebastián Valdmieso Cueva hoy once de abril del año dos mi dieciséis, cede y 
transfiere a Camilo Jalil Timpe Del Castilo de cédula 171166223-7, 85 acciones 
numeradas del 1183200 al 1 183.284 de cuatro dólares (USD 4 00), valor 
nominal cada una La cedente no se reserva ningún derechos sobre dichas 
acciones, incluyendo cualquier Aumento de Capital. Tanto cedente como 
cestonano son de nacionalidad ecuatonana 

  

Con rolación a los Titulos de Acciones que cedo a favor de Camilo Jalil Timpe 
Del Castil y que quedan detallados anteriormente se procedera a la inscripción 

en el Libro de Accionos y Accionistas de Pasteurizadora Quito S-A. y se los 
tendrá en cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

Atentamente 
¿ideo 

Camilo Tmpo Del Castilo 
CC 170421211-5 C.C 171166229-7 

- Cesionario 

      

CÉ 170360045-0 
Cónyuge 
Cedentes



ESCRITURA 2013-17-01-24 No P00969 
PODER ESPECIAL 

Otorga b 
JAIME DEL CASTILLO BECDACH Y OTROS y 

É 
e 

A favor de pe | 

FATIMA MARIANITA DEL CASTILLO BECDACH, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIA COPIAS JC 

En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día cuatro de febrero de dos mil trece, 
ante mí Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 
Vigesimo Cuarto del Canton Quito, comparecen los señores Jaime - 
Carlo del Castillo Beedach, Diego Patricio del Castillo Becdach, 
Eduardo Rodngo del Castillo Becdach y Amina del Carmen del ” 
Castillo Ordoñez, todos por sus propios y personales derechos y en 
calidad de sucesores y herederos de la señora María Amina 
Becdach Bayas Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, hábales en 
derecho, domiciliados en esta cidad de Quiio Distrito 

“Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

  

   

 



Metropolitano. a quienes de conocer doy fe, y me piden que cleve a 

    

escritura publica la minuta que me presentan y cuyo tenor literal 
ación “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de poder 

transcribo a con 

  

especial al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA.- 
COMPARECIEN 
instrumento, los señores Jaime Camlo del Castillo Becdach, Diego 
Paricio del Casullo Becdach, Eduardo Rodrigo del Castillo 
Becdach y Amina del Carmen del Casullo Ordoñez, por sus propios 

  

'omparecen al otorgamiento del presente 

y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado crvil casados, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces 
conforme derecho se requiere. SEGUNDA.- OTORGAMIENTO. 

DE PODER ESPECIAL: Por medio de la presente, los 
comparecientes por sus propios y personales derechos, otorgan a 
favor de la señora Fátima Mariamta del Castillo Becdach, poder 
amplio y suficiente como en derecho se requiere, a fin de que la 
mandada, u nombre y representación de los Mandantes, con su sola: 
firma, pueda Uno.- Realizar a nombre de los Mandantes todo y 

cualquier trámite que tenga por objeto la legalización de la sucesión 
de la señora María Amina Becdach Bayas Dos.- Administre todos 
y cada uno de los bienes producto de la sucesión de la señora María 

Amina Beedach Bayas; Tres. Tramte toda y cualquier Obtención 
de documentos, certificados bancarios, certificados de burós de 
crédito, certificados amte organismos públicos o privados de 
cxalquier indole . Cuatro.- Firmar, 4 nombre de los Mandantes, 
todo y cualquier formulario y/o documento que sea necesario para 

la administración de los bienes de la sucesión de la señora María 

  SN Dx. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

 



    

28 

Amina Becdach Bayas. Cinco.- Comparezca ante toda y cualquier 
autoridad publica o privada, persona natural o juridica de cualquier 
indole, a fin de representar a los Mandantes en la administración y 
«disposición de los bienes de la sucesión de la señora María Amina 
Becdach Bayas, Sels= Suscriba toda y cualquier petición, 
reclamación y/ o corta, ante cualquier institución publica o privada 
que tenga por objeto obtener toda y cualquier documentación 
necesaria para la administración de los bienes referidos en los 
numerales antenores, Siete.» Suscriba toda y cualquier petición que 
tenga por objeto levantar y/o cancelar todo y cualquier gravamen o 
impedimento para transferir o liberar los bienes de la sucesión de la 
señor María Amina Becdach Bayas TERCERA.- VIGENCIA: El 
presente poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que los 
Mandantes decidan revocarto a su voluntad, en cualquier tiempo y/o 
por la conclusión del obyeto para el cual ha sido otorgado el poder 
CUARTA.- PROHIBICIÓN: El poder que por medio del presente 
instrumento se le otorga a la señora Fátima Marianita del Castillo 
Becdach, puede ser delegado a tercera persona, siempre que el 
propósito de dicha delegación sea el cumplirmento del objeto para 
el cual esta siendo otorgado cl presente Poder QUINTA. 
RESERVA; Los Mandantes se reservan el derecho de ejercer en 
cualquier momento uno o mas de las facultades concedidas en este 
poder, sin que ello implique revocatoria del presente poder. Usted 
señor Notano, se servirá agregar los demás cláusulas de estilo para 
la plena validez de esta escritura. Minuta firmada por el señor Juan 
Sebastián Loaiza, abogado con matricula diez mil cuarenta del 
Colegso de Abogados de Pichincha" (HASTA AQUÍ LA MINUTA 
QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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lustro de fobrero. de das mi TERCERA COPA CERTIFICADA ¡ot JAIME DE 
MARIAN 

  

ecc y en de ell confio esta PODER ESPECIAL otorgada OTROS a 
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lavor de FATIMA 1. deticaente sellada y temada nui dl dos miles 
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DEN 

  

ENCIA 2013-17-1-24-No. D09214 

SEÑOR NOTARIO: 

Jaime Camilo del Castillo Becdach, Diego Patricio del Castillo 
Bocdach, Fatima Marianita del Castillo Bocdach, Eduardo Rodrigo det 
Castillo Becdach y Amina del Carmen del Castillo Ordoñez; quienes 
comparecemos por nuestros propios y personales derechos, de nacionalidad 

  

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, ante usted comparecemos con 

  

  

  

5 la siguiente peticion de Posesión Efectiva. á E 
DNS 

día 17 de Noviembre de 2012, en la parroquia Guangopolo, cantón E<SFy 
Quito, Provincia de Pichincha, falleció la Señora María Amina Becdach EX ¡5É 
Bayas, dejando como herederos universales a sus hijos Jaime Camilo 53 
del Castillo Becdach, Diego Patricio del Castillo Becdach, Fatima 44 
Marianita del Castillo Becdach, Eduardo Rodrigo del Castillo “ 
Becdach y Jatil Germánico del Castillo Bacdach, segun se desprende 

co
ro
na
n 

T
a
 

de las partidas de nacimiento que se acompañan. 

2. De la partida de defunción que en original acompañamos, aparece que el 
día 25 de febrero de 2008, en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, falleció el señor Jalil Germánico del Castillo 
Becdach dejando como heredera única y universal a su hija Amina del 
Carmen del Castillo Ordoñez. 

3. Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el Articulo 674 
del Código de Procedimiento Civil vigente, así como lo ordenado en el 
humeral doce del Artículo 18, de la Ley Notarial vigente, solicito se digne 
conceder a favor de sus hijos Jaime Camilo del Castillo Becdach, 
Diego Patricio del Castillo Becdach, Fatima Marianita del Castillo 
jecdach, Eduardo Rodrigo del Castillo Becdach y de su meta, 

Amina del Carmen del Castillo Ordoñez, (heredera en representación 
del señor Jalil Germánico del Castillo Becdach), la Posesión Efectiva 
ro indiviso de todos los bienes hereditarios dejados por la causante, 
suñora María Amina Becdach Bayas. 

    

S



Firmámos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

Ma Ny NS AE po Becdách 

y E Y 

y PURAS 
Diego.Patrício del Castillo Becdách 
CC: 170287761-2 

Ascent Lee £ 
Fátima Marianita de] Cpétillo Becdach 
CC: 17042121105 
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
CERTIFICADO SIMPLE GRATUITO 
PARA INHUMACIÓN Y SEPULTURA 

CERTIFICO: Que con numaro de regítr de inscripción. D-060-000165-43 en ECUADOR. prowncia 
do PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, y con fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2012, está 
inscrito ul rogístro da dofunción do 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARIA AMINA BECDACH BAYAS NACIONALIDAD 
ECUATORIANA SEXO FEMENINO, ESTADO CIVIL. VIUDA, EDAD: 88 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia cel PICHINCHA, cantón QUITO. 
paroquia GUANGOPOLO 17 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
CAUSA DE LA MUERTE ENFERMEDAD PULMONAR CRONICA, DOCTOR QUE DECLARA La 
DEFUNCIÓN DR, LUIS PACHECO MSP 23 F 72245, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE. JALIL BECDACH. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE ROSANA BAYAS. 

Insitución que solita la inscripción: JARDINES DEL VALLE Nombres y Apellidos da quien soiió la 
inscpción DANIEL PATRICIO ROCHA TAPIA , códulaipasaporte No. 1718921034. nacionalidad 
ECUATORIANA. 
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Ue EPÚBLICA Di 1 ECU/ ECUADOR, 
Drección Goneral de Registro Civil, Identificación: 

  

USD. 2.00 
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Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE, 
SEÑORA MARIA AMINA BECDACH BAYAS 

EN FAVOR DE. 

JAIME CAMILO DEL CASTILLO BECDACH, 
DIEGO PATRICIO DEL CASTILLO BECDACH, 

FATIMA MARIANITA DEL CASTILLO BECDACH, 
EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH, Y 
AMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO ORDOÑEZ 

DI 3ra. COPIA. 
rh 

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, el día de hoy catorce 
de enero de dos mil trece, el infraserito Notario Vigésimo Cuario 

del cantón Quito, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, en 

atención a la petición formulada por los señores Jaime Camilo del 
Castillo Beedach, Diego Patricio del Castillo Becdach, Fátima 
Marianita del Castillo Becdach, Eduardo Rodrigo del Castillo 

Beedach y Amina del Carmen del Castillo Ordoñez, en la que me 

  

solicitan se reciba sus declaraciones juramentadas, tendiente 3 
obiener la posesión efectiva pro indiviso de los bienes de la 
causante, señora María Amina Becdach Bayas, para lo cual han 

1 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva - 
NOTARIO



presentado los siguentes documentos a) Acta de Defunción de la 

que consta el fallecimiento de la señora María Amina Beedach 
Bayas, ocurrido en la ciudad de Quito, el diecisiete de noviembre 
del dos mul doce; b) Acta de Defunción de la que consta que el 
señor Jalil Germánico del Castillo Becdach falleció en la ciudad de 
Quito el vemtcinco de febrero de dos mil ocho, c) Partidas de 

  

Nacimiento de los señores Jaime Camilo del Castillo Becdach, 
Diego Patricio del Castillo Becdach, Fátima Marianita del Castillo 
Becdach, Eduardo Rodrigo del Castillo Becdach y Jalil Germámco 
del Castillo Becdach; d) Panida de Nacimiento de la señora Amina 
del Carmen del Castillo Ordoñez, y, e) Copias de cédulas de los 
comparecientes. Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que me 

  

hallo investido y de conformidad con la facultad prevista en el 
numeral doce del Articulo dicciocho de la Ley Notarial, procedo a 
receptar la declaración juramentada de los comparecientes, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 
csudad de Quito, provincia de Pichmcha, a quienes de conocer doy 
fe; y, al efecto, instruidos por mí, el Notario, sobre la 
responsobilidad. que tienen de decir la verdad con juramento 

  

declaran a) que, la señora Maria Amina Becdach Bayas, felleció en 
esta ciudad de Quito, el diccistete de noviembre. del dos mil doce; 
b) que, los señores Juime Camilo del Castillo Becdach, Diego 

Becdach, Fáuma Marianita del Casullo 

  

Patricio del Castil 
Becdach, Eduardo Rodrigo del Castillo Becdach y Jalil Germánico 
del Castillo Becdach, son únicos hyos y herederos universales de la 
causante, señora María Amina Becdach Bayas, c) que, el señor Jalil 
Germánico del Casullo Becdach falleció en la ciudad de Quito el 
veinticinco de febrero de dos mil ocho dejando como heredera 

2 
  

Dr Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

 



única y umversal a la señora Amina del Carmen del Castillo 
Ordoñez, d) que, lo afirmado se ratifica con las actas de Defunción 
Nocimiento y copias de cédulas incorporados a esta neta, por lo que 
cumplido con los requisitos previstos cn la norma legal antes extada 
se CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 
bienes desados por la causante, señora María Amina Becdach Bayas 
en favor de Jamme Camilo del Castillo Becdach, Diego Patncio del 
Custillo Becdach, Fátima Marianita del Castillo Becdach, Eduardo 
Rodrigo del Castillo Becdach y Amina del Carmen del Castilo 
Ordoñez, en calidad de hijos y nieta, herederos directos los 

    

primeros y en representación la última, dejando a salvo los derechos 
de terceros, El orinal de esta diligencia, se incorpora al hbro de 
diligencias extra protocolarias de esta Notaría, extendiendo dos 
copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inserbir 
en los Registros del país correspondientes y, en particular en el 
Registro de la Propicdad del cantón Quito Para constancra, los 
comparecientes man la present en undad de acto conmigo, de todo 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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Dr Sebastián Valdwieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó ante mi, el catorce de enero del dos mil treces y, en fe 

de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 

«iligencia de posesión efectiva otorgada por el señor Jaime 
Camilo del Castillo Becdach y Otros, debidamente sellada y 
firmada en Quito, a quince de enero del dos mul trece. r.b. 

 



  

KEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razon de inscripción 

¡om sta cha queda insert la presente POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 144 repertorios) - 49082 

Vimos 2000013 1.5930 

a Ha 
Era nr GISTRADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 EORCIES. 

> 

cris Ss MARIA AMIA DECDACH BAYAS- Tin 

  

Sus hijos JAIME CAMILO DEL CASTILLO BECDACH, DIEGO PATRICIO DEL CASTILLO BECDACH, 
FATIMA MARIANITA DEL CASTILLO BECDACH y EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO 
DECDACH, y de su nicta: AMINA DEL CARMEN DEL CASTILLO ORDONEZ.- Dejando salvo el derecho 

de trees. 
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082. meccionescrcciomans 2088-2014 

082 - 0 1711662237 
NÚMERO DE CERTIFICADO o CÉDULA, 

TIMPE DEL CASTILLO CAMILO JALIL 

PICHINCHA 

o 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

% JUNTA. 

  

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN de 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 


